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Jaeves 16 «te Octubre de 1856. 

P A R T E O F I C I A L . 

KOD: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

á. M . la Reina(Q. D .G . ; y au augusta Real familia 
múniian en esta certe ain novedad en so importan-

salud. 

£OBIERXO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Establecimientos penales.—Circular. 

Hallándose todavía vacante la alcaidía de la* cárcel de 
en esta capital, dotada con el sueldo anual de 

rail reales, he dispuesto, cumpliendo con lo mandado 
la Dirección general de Establecimientos penales en 

len fecha 6 del actual, se anuncie de nuevo en el fio-
|noficial, á fin de que las personas que deseen obtener 

destino, presenten en este Gobierno civil, en el 
ino de treinta dias, contados desdo el de la publica-
, sus solicitudes documentadas y escritas por los mis-
interesados, debiendo justificar con raes de bautismo 
td, no menor de 55 años, el estado de casado con 

irtida de matrimonio, la moralidad, buen 
co y el requisito de no estar procesados, con, 
in de las autoridades de los pueblos de su residencia, 
circunstancia de tener arraigo ó de responder de 
personas que lo tengan, con los documentos corres-
lientes: todo conforme á lo prescrito en la Real ór-

12 de febrero de 1850. 

H I V-i¿l <» 

ladríd 14 de octubre de 1856.— José le Zaragoza. 
ib o* 

AI 

MINISTERIO DE ESTADO. 

BSPOSICIOH A S. M. 

Señora: El Concordato celebrado con la Santa Sede 
por el Gobierno de Y. M . , debidamente autorizado por 
la ley de 8 de mayo de 1849, y ratificado én 1.° de 
abril de 1851, es á la vez una ley importantísima del Es
tado, y un acto con toda la fuerza de un tratado ínter-
nacional. Rajo este último concepto, sus disposiciones no 
pueden ser válidamente derogadas ni alteradas, sin el con
curso y consentimiento de las dos Altas Partes contra
tantes. 

Sin embargo, durante el curso de las últimas agita
ciones se han melado medidas que, mas ó menos direc
tamente, derogan ó alteran algunos artículos de aquella 
solemne estipulación. Los Consejeros responsables de 
Y. M . , honrados coo vuestra augusta confianza, no han 
podido menos de reconocer, al fijar su atención sobre tan 
delicado asunto, que al buen nombre y á h gobernación 
misma de la Monarquía, dañaría que se diese ocasión á 
creer que no eran en ella debidamente guardadas y aca
tadas la fe y U santidad de los tratados. 

Esta sota consideración, Señora, sin hacer mérito de 
otras razones de la mayor gravedad y trascendencia, qne 
el Gobierno de Y. M. tendrá siempre muy en cuenta, 
obliga á los que suscriben á someter desde luego á la su
prema aprobación de Y. M. el proyecto de decreto que 
tienen la honra de poner en sus Reales manos. 

Madrid i 3, de octubre, de 185*.—Señora. A LJR. 
V. de V. .—£1 Prosideqte del Consejo de Ministros, 
Duque de Valencia.—El Ministro de Estado y Ultramar, 
Marqués de Pida!.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Ulano.—El Ministro de Marina é interi-



ne de Guerra, Francisco Lersundi.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel Garcia Barzanallana.—El Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal.—El Ministro de Fomen-
to, Claudio Moyano Samaniego. 

U E A L D E C S E T O . 

Atendidas las razones que me ba expuesto mi Conse
jo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Quedan sin efecto todas las disposicio
nes, de cualquiera dase que sean que de algún modo 
deroguen, alteren, ó varíen m convenido en el Concordato 

drán inméataBirlentelas medidas oportunas para que 
tenga desde mego cumplido efecto el presente decreto. 

Dado en Palacio á 13 de octubre de 1856.—Está ru-
bricado déla Real manó.—Refrendado.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, el Duque de Valencia. 

en venta, ni serán aprobadas las que se hallen pen
dientes. 

Art. 3.° El Gobierno propondrá á las Cortes la re
solución definitiva sobre la observancia de dicha ley. 

- Dado en Palacio á 14 de octubre de 1856.—Está ru
bricado delá Real mano.—Refrendado.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Duque de Valencia. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
V» 

B S F O S I C I O H A S . M. 

'. i. kb.IDÍíOÍW 
Señora: La ley de desamortización de i .* de mayo de. 

1855, suscita tan graves dificultades en su planteamiento 
y quedan debilitados y desatendidos por eHa principios 
tan cardinales 6 intereses tan respetables, que los Con
sejeros da Y . M. no pueden menos de considerar como 
uno de sus primeros deberes pedir á V. M. que de aquí 
en adelante se suspenda la ejecución de aquella ley. 

En su dia, y cuando se bailen reunidas las Cortes 
del reino,, los Ministros que suscriben propondrán á las 
mismas, previo el asentimiento de V. M . , la resolución 
definitiva que estimen propia á realizar las miras que tie
nen a! aconsejar á V. M. la aprobación del adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 14 de octubre de 1856.—Señora—A L . R. 
P. de V. M.—El Presidente del Consejo de Ministros, Du
que de Valentía.—El Ministro de Estado y Ultramar, el 
Marqués de Pklal.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Segas Lozano.—El Ministro de Marina, interino 
de la Guerra, Francisco de Lersundi.—El Ministró de 
Hacienda, Manuel Gacia Barzanallana.—-El Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.—El Ministro de Fo-
mentó, Claudio Moyano Samaniego. 

Mku arres. & * f * 

vista de una comunicación de! en-
cargado de negocios de S. M. Británica en esta corte, 
trasladada á este ministerio por la primera secretaria de 
Estado, la Reina (q. D. g.) se ba servido disponer que se 
publique en la Gaceta oficial el siguiente anuncio:. 

MONUMENTO DE WELLINGTON. 

DIRECCION D E O B R A S D E S . M. B R I T A N I C A Y D E EDIFICIOS M J B U C O S , 

WhüehalL—Londres. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo p 

». 

• • t ti 
por mí Consejo de 

Ministro?, Tengo en decretar lo siguiente: ' 
Articulo 1 .* Se suspende, desde hoy en adelante, la 

ejecución de la ley de desamortización de 1.° de mayo do 
1855. " • ' ' 

A r t 2.° En su consecuencia no se sacará á pública 
subasta finca alguna dé tas que dicha ley ordenaba poner 

Los Comisionados de obras de S. M. y de edificios 
públicos hacen saber que el Gobierno de S. M. se pro
pone erigir un monumento en la catedral de San Pablo 
de Londres, á la memoria del difunto Duque de Welling-
ton, y que están dispuestos á recibir, para dicho monu
mento, los diseños de artistas de todos los países. 

Las personas que aspiren á entrar en competencia 
. * i # ¿5, * • V A . » * * ' ' * * . 

deberán enviar modelos de una cuarta parte del tamaño 
del proyectado monumento, el cual no ha de esceder en 
su base de 13 pies de largo por 9 pies de ancho. 

Cada modelo que se envié deberá llevar inscrito un 
lema, y su autor dirigirá una carta, que contenga en su 
interior el nombre de la persona, y en el interior el mis
mo lema del modelo, al primer comisionado de obras de 
S. M. y de edificios públicos, en Whitehall.—Londres. 

Cada competidor deberá espresar la cantidad exacta 
por la cual estará pronto, si so le exigiese, á construir el 
monumento; cuya cantidad ha de incluir todos los gastos 
y no ha esceder de 20,000 libras esterlinas. 

,. . El monumento ha de ser de mármol, piedra, bronce 
ó granito; ó de alguno de estos materiales combinados; 
pero si algún competidor desease emplear algún otro ma
terial qué no sea de mármol de Carrara, deberá marcar 
en el modeló las partes del mismo en que proponga usar 
algún otro material, con el color peculiar del mismo. >"• 

Los modelos de artistas residentes en el Reino-Uni-
do deberán entregarse en Londres, lo mas tarde para 1.* 
de junio de 1857. Los de artistas que residan en otros 
países, para el 25 (te junio del mismo año. Los modelos 
se han de dirigir al primer comisionado, y entregarse 
francos de porte, en Westminster-Hall, ó en cualquier 
otro sitio público que se determine mas adelante, y del 

II 
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que so dará oportuno aviso, en donde deba tener efecto i D.' Maria Dolores Caballero. D/ElenayJoaquioaNavarro 
_ I m» • • n a _ T»# t_ Y \ _ A _ TftT í _ 

libras esterlinas. 

SOS *• 

la esposicion pública en julio de 1857. 
Los comisionados no serán responsables de ningún 

deterioro ó accidente que puedan sufrir los modelos. 
Se darán á bs nuerediseños que merezcan mas acep

tación los premios siguientes 

Al primero 700 
Al segundo 500 
Al tercero. 300 
Al cuarto 200 
Al quinto \ 
Al sesto / 
Al sétimo i 100 á cada uno. 
Al octavo, • • • • • . • • . • • • • • • • i 

Al noveno 
. Sin embargo, el artista que obtenga el primer premio 

no le recibirá si quedase encargado de construir el mo
numento según su diseño. y f m 

Los modelos premiados han de quedar como propie
dad del Gobierno. 

Por orden de los comisionados, Alfredo Austin 
cretario. 

El Gobierno de S. M G. espera confiadamente que 
los artistas españoles corresponderán al llamamiento del 
de S. M. B. Para ilustración de los que deseen tomar 
parte en el concurso, se hallará espuesto en la Real Aca
demia de San Fernando desdé el 15 del corriente, de diez 
á dos de la tarde por espacio de dos meses, un dibujo l i 
tografiado de la catedral de San Pablo de Londres, sena-
lando el sitio propuesto para él monumento. 

De Real orden lo digo d V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de octubre de 1856.—José Manuel de Colla
do.—Sr. Director general de agricultura, industria y co-
memo. 

— - i — . . 

fe la Deuda pública. 

que á continuación se espresan, 
por débitos procedentes de la Deuda 

del personal, pueden acudir desde luego por si ó por me
dio de persona autorizada al. efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda da 10 á 3 
en los dias no feriados, á ! recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emrtfdo á, virfuAd* las liquidaciones 
practicadas por fla Contaduría de esta provincia, eñél 
concepto de que previamente han de obtener del Depar
tamento de I i 
naüdad. 

Doña Dolores Avila Morales D.* Francisca Blazquez. 
Maria Bruna de Iruete. 
Eugenia Cabrera. 

i t . M * -te ai 

Maria Concepción Cuende Maria Donata Navia. 
Maria Catalán. Ramona Ocio. 
Francisca Díaz Rodero. Demetrio de V. Dalles. 
Victoriano Diez. Josefa Osta. 
Manuela Domínguez. . Gertrudis Pepet. 
Juan Drumen. ' Gregoria Puerta y Pérez 
Maria Angustias Enjuto. Luisa Peréz de la Serna 
Josefa Galar. , Mam de la Peña. 
Teresa Fabrat. Sofia,Pasos, i -o * -
José de la Fuente. Genara Revenga. ? i 1 

Maria Dolores Ffores. Ramón Reza y Peñuelas. 
Maria Casilda González. Maria ÍVujz. 
Ana Gómez Pasto/. Tomasa Ramón de Tapia 
Juana González. , Angel Saavedra. 
María Cípriana de la Igle- Marcelina; Sánchez dé 

sia. ? 7 M E|or4u«. f. • 
Francisca Losada." r f M Juaqa Soldevilla. 
Josefa López Paez. Basilía y Prudencia Sal- • 
Ana, Trinidad y Dolores 'i varredi. 

Larrabiedra. Isabel Sánchez Roches. 
Josefa López Pintor. Antonia Trabah. 
Isidora López. Jus,ta Velasco. 
Manuela Masdeu. María Valenzuela Pizarro 
Carlos Meló de Portugal. 

Madrid d de octubre de 1856.—V.° B.°—El Di
rector general Presidente, Ruviano¿^-El Secretario, An
gel F. de^Heredi^ i ( m í u m 

! - i ; .O 
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/ M.l U'J.XiMH'J fy < ..¡¿?é-._, 4üi.4r. (i . . . . il\ 

Prvvidcaciasjudiciales. 

i: ¡i 

I *5 i 

9 -*"*' 

Los interesal 

; ^ 1 

Por consecuencia de los autos de conurrso voluntario 
de D. Manuel Castro y granas, dueño que fué del cafe 
denomjnad n̂r|î et9 p>,J¿waniesr que estovo sltdádo en 
la cdlejde QuTCfa ,̂ púmpra 6 , f en virtud de providen
cia del Sr. p. j%BqI Jto^-de Salas, ¿juez de primera 
inswnciadej djs^rj^ esta capital, refren
dada por eí éscrj^ap p$ número dé la mfemá D.4 José ' "I 
García Várela, re ha puesto en posesión del dídhd éste- y > í S * 
blecimientot^ la m ^ sus pertenecidos al svjí-
ñorD. Máhúel Moreno de.esta/?yeptodad.'rw:i s KM30 ° i ad l 

Loque seliace sa^ejacreedores del coocorsa- rtn 

do y demasperson^m^ ttl 

pugnar j ^ ^ t m ^ q ^ par%q^a, dentro del precisé 
mino dé ^nta^dias.^^ ̂ c o q ^ r d ^ ^ l «guíente aheñ 1 M " * 

ot 

i q 

ai »bi-

í!Í\0 ff* 

que estâ  publi^cion ^ Boletín oficia^ se 
presenten enrel " c i ^ M W 
acciones deflue^^re^, a^sU^.^hajo aperoibiinlrtto^^íf # 

de que transcurrido (jic^.término «in verificarlo, se alza
rá el depósitoT>ajo cuya calidad^é efectuédicba entrega, - 1 * 
y se (onsiderará á jos.; b/enesflue la constituyen en com-
pleta libertad, ííafáncloies el perjuicio que haya lugar. 

TI R Armangual. 
Teresa Alvarado. 

ni 
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 

Salas, juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, refrendada por el escribano del núme
ro de la misma D. José García Várela, se cita, llama y 



emplaza á D. Sisto Cámara, reciño de esta capital, para 
qoe dentro del término de treinta dias, se presente en la 
referida escríbanla, sita en la calle Mayor, núm. 106, de ' 
doce á dos de la tarde á oír cierta notificación. 

AÜU1JM COWSTrrOCKMfAL DE MADRID. 

Juxeado del Barquillo. 

En virtud de sentencia dictada por el Sr. Marqués 
de la Torrecilla, alcalde constitucional de esta H. Y . , en 
en los autos qne signe D. Vicente Flores, representante 
de la sociedad minera Santa Inés, con D. Antonio Blanco, 
sobre pago de 210 rs., y D. Andrés Gomes sobre abono de 
veinte rs., procedentes de dividendos, han sido condena
dos en rebeldía * satisfacer la cantidad reclamada con las 
costas. Y se ha declarado que la Junta directiva de dicha 
sociedad estará en so derecho al amortizar las acciones 
de los demandados conforme tienen convenido en el ar
ticulo 8.° de su reglamento.. T se publica esta sentencia 
en la Gaceta, Diario y Boletín oficial dejia provincia, para 
los efectos legales. 

Madrid 4 de octubre de 1856.—El Secretario, Ante* 
oio Parra. 

D. Manuel Blanco y Cano, arquitecto de la Real Aca
demia de Nobles artes de San Fernando, procedente de 
su Escoda especial, secretario de la Comisión de Monu
mentos históricos y artísticos de esta provincia, y comi
sario do montes de la misma etc. etc. 

Hago saber: qoe por Real orden de 8 del mes ante-
anterior, se han concedido al ayuntamiento de la villa 
del Hornillo, mil quinientos cuarenta y tres pinos que es
tán señalados con el marco Real en su monte á los sitios 
del Fot visar, la Cabeza, Peña-Tejonera, Portilla del Co
llado, Collado de la Huerta, Esquinazo y el Tejar, y son 
de las dase* siguientes: 4 medias varias, 8 pies cuartos, 
tt 1 tercias y 910 do sierra. 

En so consecuencia, el dia 19 de noviembre próximo 
y hora de once á doce de su mañana, se venderán en 
pública subasta bajo el tipo de 32,214 rs., en qoe han 
sido tasadas: cayo acto se verificará simultáneamente en 
las oficinas dd gobierno de provincia, ante el Sr. Go
bernador ó persona que delegue, y en las casas consisto
riales de dicha villa, bajo la ' presidencia de su alcalde ó 
del que haga sos veces, adjudicándose al postor que mas 
ventajas ofrezca en cualquiera de los dos puntos, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones oon quince 
dias de antelación al designado para la subasta. 

Avila 3 de octubre de 1856.—Manuel Blanco y Cano. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

•á •' — 
ANUNCIOS. 

Teniendo que procederse á la ratifica cion del padrón 
da riqueza del pueblo de Miraflorea de la Si¿rra, que ha 
de servir do base para el repartimiento del próximo ano 
venidero de 1857, se anuncia el presente á fin de que todo 
propietario qoe posea fincas en la jurisdicción de dicha 
villa, y que tenga alteración en so caudal. bien por 
aumento, baja, ó cualquier otro motivo, den la compe
tente relacton eo la secretaria del mismo en el término de 
quince días, contados desde la inserción del presente, 
bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Han sido estraviadas ó robadas las caballerías coyas 
señas á continuación se espresan: Una potra de dos años, 
cinco cuartas y media de alzada, pelo castaño y en la nal
ga dereeha un hierro que figura una M . Una yegua de 
ocho años, alzada cerca de la marca, pelo flor de romero, 
y en el labio superior tiene un hierro de figura S. Una 
muleta de edad seis meses, mansa, de la yeguada anterior, 
aliada de cuatro á cinco cuartas, pelo negro coo alguno 
que otro blanco. Una muía de edad cerrada, alzada seis 
cuartas y media, pelo negro amorcitlado, enfosada de los 
brazos. 

Se espera de los Sres. alcaldes de e»ta provincia, que 
si fuesen halladas dichas caballerías, se sirvan mandarlas 
con sus conductores, á la villa de Chapinería, de donde 
pertenecían, á Juan Panadero y Pedro Roblea, vecioos de 
la misma. 

Con la competente autorización superior, se subastan 
los pastos de invierno de la dehesa de Val deporquerizas, 
y los del monte de Valdealcones, de la villa de Perales 
de Tajuña, bajo el tipo de 6,300 rs. para 800 cabezas la
nares, los de la primera, y 1,100 rs. para 250 cabezas la
nares, los de la segunda ; bajo el pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto eo la secretaria de esto ayunta
miento; habiendo señalado para su remate el domingo 26 
del corriente y hora de las doce de su mañana en la sala 
capitular de dicha villa. 

ADVERTENCIA. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos da esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la soscrícion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se bailan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que asta es el 
último aviso qoe se hace respecto á estos. 

MKRCADO PUBLICÓ DE GRANOS. 

Precios en el mercado de kan. 
Trigo de 69 ij2 á 81 \\1 rs. va. 
Cebada de 42 Irt á 45 rs. vn. 
Algarrobas., de á 40 rs. m . 

Madrid 15 de octubre de 1856 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pit«9 talle de in Mntiera Alta, 42 


